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ACTUACIONES N°: 373/24

*H105021690843*
H105021690843

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ DARMO SA s/ CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. EXPTE. N° 373/24

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.-

I) En atención a la aplicación supletoria del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán en este
fuero y dado que el artículo 268 de dicho código establece la obligatoriedad de notificar al rebelde -
en su domicilio real- la sentencia definitiva N° 856 de fecha 09/12/2025, líbrese cédula a la firma
accionada DARMO S.A a fin de notificar dicho pronunciamiento en su domicilio real.

II) No encontrándose firme la sentencia definitiva recaida en autos en virtud de lo dispuesto en el
punto que antecede, a la regulación de honorarios solicitada por el letrado Juan Pablo Stein, por el
momento, no ha lugar.-AP

Actuación firmada en fecha 05/02/2026
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